
 

NOTA DE PRENSA 

Desarrollo Rural sostiene que el pago de la 
indemnización compensatoria en zonas 
desfavorecidas se realizará “con absoluta 
normalidad”  
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Además, ha incrementado la dotación presupuestaria de la partida en 
800.000 euros hasta alcanzar los 4 millones de euros  

Miércoles, 06 de febrero de 2013

En relación con el 
comunicado emitido hoy por la 
Unión de Agricultores y 
Ganaderos de Navarra 
(UAGN), el Departamento de 
Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Administración 
Local ha señalado que el pago 
de la indemnización 
compensatoria en zonas 
desfavorecidas se realizará 
“con absoluta normalidad”, tal y 
como estaba previsto.  

El Departamento anuncia, además, que el Gobierno de Navarra ha 
incrementado la dotación presupuestaria de esta partida en 800.000 
euros hasta alcanzar los 4 millones de euros en 2013, al estimar que la 
cantidad de 3,2 millones de euros prevista inicialmente podía resultar 
insuficiente para atender a la totalidad de las solicitudes presentadas. Hay 
que señalar que el 70% de estos expedientes corresponden a 
explotaciones ganaderas en zonas de montaña. 

El pago de las ayudas se hará efectivo en la primera quincena de 
marzo, una vez finalizados los controles administrativos y sobre el 
terreno que se están realizando en la actualidad. 

Por otro lado, en relación con la ayuda para compensar desventajas 
específicas a las vacas nodrizas, el Departamento comunica que dicha 
ayuda está financiada con cargo al FEAGA y que Navarra autorizó el 
50% del pago a primeros de noviembre, dado que por parte de la Comisión 
se permitió realizar anticipos de estas ayudas. El importe neto abonado 
fue de 397.356,68 euros, quedando pendiente el saldo a la espera de que 
el Ministerio determine la cantidad definitiva. Se estima que en el mes de 
marzo se abonará el otro 50% restante. 

 
Vaca pirenaica. 

Carlos III, 2. 31002 PAMPLONA | T. 848 42 67 00 | F. 948 22 76 73 | prensa@navarra.es | www.navarra.es 1 |  1 


